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Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS__

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios r^iban 
sste Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejen.plar e 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si- 
tuiente.

Los señores Secretarios cuidarán, Lajo su más MtrTCha, 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , a d
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
«mal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canario y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a -os veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cose, (có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publi^n oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA CALATAYUD Núm. 2.972.

Núm. 3.488.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Calatayud en las sesiones ce
lebradas durante el mes de mayo de 1936:
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Jefatura de Obras Públicas de la provincia
de Zaragoza.

CARRETERAS. — Reparación.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de explanación y firme de la carretera de Mo- 
rata a Calcena, kilómetros 1 al 7, el contratista D. Ma
nuel Cestero Trigo, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de esta Jefatura de 19 de junio de 1935, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia, de conformi
dad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
en este Bo l et ín Of ic ial  para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras remitan en el 
plazo de treinta días a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras, entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben certifi
caciones.

Zaragoza, 17 de julio de 1936. - El Ingeniero-Jefe,
Jaime Ramonell.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

3.500. - Sádaba.- El 26 del actual, de diez a doce.

(Conclusión .

Sesión ordinaria del día 20.— Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó: ,

Aprobar la cuenta de Depositaría correspondiente al 
primer trimestre del año en curso. ,

Id. los siguientes informes de la Comisión de 1 ro-
P‘ Ljno,6 recaído en instancia de Iñigo Pérez Y otros> 
sobre revisión de dimensiones de los montes de val
depeñas y Sierra de Huérmeda. ,,

Otro autorizando a Pascual Castejon para dedicar 
el puesto de venta núm. 71 del Mercado al por menor 
a la expendición de los artículos para que fue dedi- 

^Otro proponiendo las condiciones y tiempo de du
ración de trabajo relacionado con la poda de arboles 
en el barrio de Huérmeda.

Facultar a Carmen Monge para destinar a la venta 
de frutas, verduras y hortalizas el puesto 69 del Mer
cado al por menor.

Autorizar a Amado Díaz para colocar una lapida en 
1a sepultura 188 del Cementerio municipal.

Incluir en el libro inventario de bienes de Corpo
ración la finca adquirida a la Comunidad de Religiosas 
Franciscanas Clarisas, de esta ciudad, para el empla
zamiento del nuevo grupo escolar.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión cíe 
Fomento: . , ,ic. ..

Autorizando a varios vecinos para hacer obras ue 
bajada de aguas pluviales en fincas de su pertenencia, 
asi como a Manuel Yagüe Gil para reconstruir la nu
mero 15 déla plaza de San Francisco; realizar por 
administración la instalación de fregadera y retrete 
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en las habitaciones de la portera del edificio de La Co
rrea.

Aprobar varios informes de la Comisión de Gober
nación por los que se resuelve:

Reconocer servicios en propiedad los prestados 
por el Inspector veterinario municipal, D. Francisco 
de Castro Sáinz, desde el año 1910 hasta el 29 de abril 
de 1929.

Conceder a Domingo Blanco Hernando, Conserje 
del Matadero municipal, la licencia que solicita por 
enfermo.

incluir en las listas de Beneficencia con carácter 
temporal a Hermenegildo Martínez, Ramón Navarro y 
María Sánchez, y con el de permanente, a María Her
nández Gómez. Desestimando la petición formulada 
por José Gran Gracia.

Abonar a los Alcaldes pedáneos de los barrios de 
Torres y Huérmeda, en concepto de indemnización, la 
cantidad de 10 pesetas por cada viaje oficial que justi
ficadamente realicen a la ciudad para tratar y despa
char asuntos públicos.

Hacer constar en acta un expresivo voto de gracias 
y comunicar de oficio el reconocimiento de la Corpo
ración hacia el Regimiento de Artillería, fuerzas de 
Pontoneros de Zaragoza, Guardia Civil, Policía gu
bernativa. guardas de campo, Juventudes del Frente 
Popular, Brigada municipal y numerosos particulares 
por les trabajos de salvamento y cooperaciones pres
tadas con motivo de la reciente inundación, haciendo 
extensivo dicho reconocimiento a los Diputadas a Cor
tes Sres. Blasco Roncal, Cremades y Pérez Viana 
por los ofrecimientos hechos personalmente por los 
dos primeros y por telegrama del Sr. Pérez en favor 
de los intereses perjudicados por dicha inundación.

Sesión ordinaria del día 27.—Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Aprobar un escrito de la Comisión de Hacienda en 
el que se propone la forma en que los poseedores de 
ganados deben cumplir sus obligaciones con relación 
al impuesto de carnes frescas.

Id. los siguientes informes de la Comisión de Fo
mento y Policía Urbana:

Uno proponiendo que una instancia suscrita por 
Antonio Maestro y otros, en la que piden se les colo
que en el servicio de limpieza de vías públicas, sea de
negada por estar en la actualidad cubiertas todas las 
plazas.

Autorizar a Francisco Aceldegui para realizar la obra 
de cierre de un solar sito en el Barrio Verde bajo.

Adjudicar a Luciano Rubio Catalán, por el precio de 
1.900 pesetas anuales, el arriendo por cinco años del 
kiosco propiedad de este Ayuntamiento sito en el Paseo 
de Pablo Iglesias.

Autorizar a Fidel Barbero para transferir la sepultu
ra núm. 645 bis a nombre de Lorenzo Esteban y efec
tuar traslados de restos.

Incluir en las listas de Beneficencia con carácter tem
poral a Adolfo Arizcuren y Gregorio Serrano, y en las 
de Puericultura, a una hija de Luis Artasona Juste.

Quedar enterado de una carta del Diputado a Cortes 
D. Mariano Joven en la que participa la concesión 
por el Ministerio de una partida de material escolar 
con destino a esta ciudad.

Id. de otra de D. Honorato de Castro en la que ma
nifiesta haber empezado las gestiones sobre concesión 
de auxilios e indemnizaciones por los daños produci
dos por las recientes inundaciones, asi como de los 
ofrecimientos hechos por los Sres. Castillo y Joven en 
el mismo sentido, y de un telegrama de D. Antonio 
Guallar en el que refleja sus buenos propósitos en de
fensa de los intereses de Calatavud.

Igualmente quedó enterado el Concejo de un oficio 
de la Diputación Provincial participando haber conce

dido la subvención de mil pesetas para obras de míe 
vunentación y urbanización de la calle de Jardines r ó

Que, previa declaración de urgencia, se pruce i • 
reparar un grave destrozo causado por el río ¡aló
as inmediaciones del barrio de Huérmeda, obra ad 

habrá de realizarse por administración, siendo sin oró 
aproximado 500 pesetas. Hacer constar en act 
sentimiento de la Corporación por el faliecimiem ne< 
una hija del Gestor Sr. Barquinero. ; iaj

Que hasta tanto se lleva a efecto el proyecto c vio 
pleto de urbanización de la calle núm. 1 en el ens < 
che del Paseo de Celorrio, se proceda a arreg! ció 
provisionalmente para facilitar el tránsito." . S ahí

Obligar al vecindario a comunicar los cambios de ne: 
miciho, con objeto de facilitar los trabajos en lafor esi 
cion de determinados padrones de arbitrios. 1 po

Que pase a informe de la Comisión de Fomento 
moción presentada por el Gestor Sr. Urgel, con ob Ay 
de crear 20 plazas de bomberos a quienes se fijará sig 
gratificación anual, los cuales tendrán la obligaciór 
.acudir rápidamente a prestar ayuda para la extin, T€ 
de cualquier siniestro. ' 3 Tt

Calatayud, 8 de junio de 1936.—El Secretario, L g*1 
Aramburu. T tei

Sesión ordinaria del día 10,de junio.—Conforme M 
Ayuntamiento. . i G-

Calatayud, 12 de junio de 1936. - El Secretar B 
Aramburu.-V.° B.°: El Alcalde, (ilegible). 1 G

A LAGON Núm. 1.2 y
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayur ri' 

miento pleno de esta villa durante el finado mes 
febrero. $ la
Sesión del día 5.-Aprobar el acta de la anterior. ti' 
Quedar enterados de la correspondencia oficia 

disposiciones contenidas en los Bo l et in es Of ic ia t r  
de la última semana. 1

Darse asimismo por enterados del resultado I L
ofrece la administración del arbitrio sobre carnes n' 
el finado mes de enero. I c.'

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpn ri 
ción por el fallecimiento de D. Miguel Amandas i 
rrodé, hijo predilecto de esta villa. 1 a

Tener presente, a los debidos efectos, la cuota ■ a 
nalada para el pago de cargas de justicia al Ayur 
miento de La Almunia. ‘ I p

Darse por enterado de las instrucciones recibidas 
la Junta Pericial para la valoración del Registro lis 
de rústica, como avance del Catastro parcelario.

Autorizar a Mauricio Ejea para rehacer una ta¡ । 
del huerto en la casa de su propiedad.

Aprobar la liquidación del presupuesto de este A’ 
nicipio correspondiente al año 1935.

Proceder a la instalación de una fuente en las & 
de la Jarea, facultando a la Presidencia para dispor 
la forma más conveniente de realizar ese servicio.

Hacer constar en acta, a los efectos de lo dispues 
en el art. 173 de la ley Municipal, los servicios prf 
tados por el Oficial I.° de Secretaria D. Eugenio A 
Ha Alperte, en relación con el ingreso en la 3.a cal 
goría de Secretarios de Ayuntamiento.

Denegar las peticiones de remolda y corte de ? 
boles en las Mejanas del Ayuntamiento que solida 
los vecinos Valero Gistas y Marcos González.

Sesión del día 12.— Aprobar el acta de la antedi 
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Aprobar el extracto de acuerdos del Ayuntamien 

correspondiente al finado mes de enero.
Ordenar al vecino Pedro Amandas el cierre de 

hueco en un solar de su propiedad, previa compro!1 
ción por la Comisión de Fomento del caso denu 
ciado.

Designar a los médicos titulares para el recono
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- dP mozos en el acto de clasificación y declara- 
"•a  i Asoldados- a los alguaciles, para las operaciones 
d’^an a Carmelo Lagaña y Angel Lasheras para 
nue como padres de los mozos números 14 y 18 del 
actual alistamiento, intervengan en los expedientes de 

PrDLpTnerUerpag^^^^ como lo permitan las
necesidades del presupuesto, de las minutas presen- 
X por el Notario D. Miguel López por vanos ser- 
"Mascón8 e! v^Mco Lorés ia excava

ción de un metro más en una de las lilas que esta 
abriendo en el cementerio municipal para tosas comu
nes que se destinará a recoger los restos que se hallan 
esparcidos dentro del recinto del mismo cementerio, 
por cuyos trabajos se le abonaran cien pesetas.
P Sesión extraordinaria del día 20.- Cons itución del 
Ayuntamiento, nuevamente repuesto, con los senoie. 
'^SdePresidente, D. Andrés Duarte Andrés; Primer 
Teniente Alcalde. D. Conrado Adé Vera; segundo 
Teniente Alcalde, D. Mariano Langoyo Peñafiel, Re
gidor Sindico, O. Joaquín Borao Cuenca; Regidor In
terventor, D. Julián Romero Sancho; Concejales, don 
Mariano Río s "Pérez, D. Delfín Logroño Gracia, don 
Guillermo Sobrevida Gracia, D. Francisco Sambeat 
Badía, D. Claro Romero Hernández, D. Francisco 
González Barbó y D. Manuel Serrano bevil.

Señalar los miércoles de cada semana, a las ocho 
y media de la tarde, para celebrar las sesiones ordma-

11 Sesión del día 26.-Quedar enterados de las circu
lares publicadas en los Bo l et in es  Of ic ia l es de la ui-
tima semana. , .

Tener presente la circular de la Jefatura de Indus
tria de Zaragoza sobre accidentes de circul^,0Il-

Delegar en el segundo Teniente Alcalde, D. Manan
Langoyo Peñafiel, la representación de este Ayunta
miento en la |unta local remolachera, atendiendo la 
cortés invitación hecha al efecto por el Sindicato Agrá- Comenge
rio de esta villa. „ , . . . 

Quedar enterados del estado de fondos municipales 
al tomar posesión este Ayuntamiento el día veinte de 
actual, que ofrece el siguiente resultado:

Pesetas.

Existencia en Caja en 31 de diciembre de 
1935 ............................. • - ............. • 

Depósito en el Banco de España para la
Junta Nacional contra el Paro............  

Ingresado por diferentes conceptos..........

4.991*28

925*92
5.914*75

Suman los ingresos.............. H .831*95

Pagos efectuados desde l.° de enero al 20 ion<7. 
de febrero............................................. b l2ü

Existencia............................. 5.711*24

Darse asimismo por enterados de los asuntos pen
dientes de tramitación según informa el Secretario mi - 
nicipal. . , 7nr„

Interesar de la Agencia del Ayuntamiento en Zar< - 
goza, Sres. Rubio y Gómez, un extracto de cuenta 
para conocer el estado de fondos en que se encuen i 
desde 1.° de enero. , „oríl

Designar al Concejal D. Mariano Ríos I ciez pc. 
que forme parte del Consejo local de Primera E . 
ñanza en representación del Ayuntamiento.

Proceder a la designación de Vocales natos 1 _
Comisiones de evaluación para formar el rePa^.. b á 
ral de utilidades del año corriente, cuya relaci - ‘ 
expuesta al público a los efectos reglamentarios.

Contestar a Crescencio Amandas y demas i -

de la instancia en solicitud de ipturación de terrenos 
en el monte del Castellar que por tratarse de un asun
to que tiene en estudio el Gobierno conviene esperar a 
que se dicten las reglas oportunas para su ejecución.

Facultar a la Comisión de Policía Rural para gestio
nar con los propietarios y colonos interesados la repa
ración del camino de La Codera que solicitan José Ba- 
zán Callen y otros vecinos.

Solicitar de la División Hidráulica del Ebro autoriza
ción para extraer 250 metros cúbicos de gravas y are
nas del cauce del rio Ebro en este término municipal, 
con destino a reparación de calles y otras obras mum-
Ll A propuesta del Concejal D. Claro Romero, que 
hace suya el Ayuntamiento, declarar el cese de D. Ma
riano Cortés como encargado de la biblioteca popular 
de esta villa. , .

Hacer presente a los expendedores de carnes que, 
como medida de protección a la industria local, a par
tir de la fecha de notificación de este acuerdo, las car
nes frescas que reciban de fuera para la venta adeu
darán los mismos derechos que las de las reses sacrifi
cadas en la localidad, requiriéndoles al propio t»enipo 
para que la conducción de carnes desde el Matadero 
se haga en vehículos que reúnan las condiciones higi 
nicas más indispensables, y, en todo caso, con gan
chos en sus lados interiores para evitar que jas 
canales vayan sobre el piso del vehículo, conforme se 
halla dispuesto por la Superioridad. ,

Incluir en las listas de beneficencia a Víctor I rata y

65 Aumentar dos luces en la Avenida de 1.” de Mayo, 
que se consideran necesarias por recientes edmcacio

'^Ordenar la construcción de aceras en finca de su 
propiedad a los propietarios Asunción Barbo y Cene 
roso Leal, así como la recogida de aguas pluviales a 
Ricardo Viar, Francisco Santabárbara, Cándido Bazan 
herederos de Ponciano Vera, Jesús Perez y Antonio

Proceder a la numeración de sepulturas en el cemen
terio municipal, llevando el libro registro correspon-
Ch Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día

once del actual. moR pi sprrptario delAlagón, 12 de marzo de 1936. - El 
Ayuntamiento, Guillermo Arilla. V. B. .
Andrés Duarte.

CETINA Núm- 3-49/'
D. Tomás Espeja Fernández, primer teniente y en ejer

cicio de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta

Hago saber: Que por los respectivos cuentadantes 
se han presentado las cuentas municipales correspon
dientes al año finado de mil novecientos treinta y cin
co (1935) al objeto de su aprobación provisional; y 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 579 del Estatu
to municipal de 8 de marzo de 1924 y. 12b del regla
mento de Hacienda de 23 de agosto de igual ano, que
dan expuestas al público por término de quince días, 
contados desde el siguiente hábil al en que aparezca 
este edicto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Durante cuyo plazo y ocho dias después se podra» 
formular reparos y observaciones contra dichas cuen- 

taCetina, 17 de julio de 1936.- El Alcalde ejerciente, 

Tomás Espeja.
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^SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 3.491.

JUZGADO NUM. 3

Juznados de primera instancia.

Núm. 3.495.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a la apremiada señora viuda de 
D. Andrés Romero, DA Nicolasa Esteban, vecina de 

ervera de la Cañada, en expediente de apremio nú
mero 16 de 1936, por cobro de cuotas del seguro 
obrero, se sacan a pública subasta, por segunda vez v 
con baja del 25 por 100, los bienes tasados y descri
tos en el Bo l et ín Of ic ial  de Zaragoza de 1A de iu- 
nio último. ■

Para cuyo remate se ha fijado el día veinticinco del 
mes de agosto próximo, a las diez horas, en este Juz
gado y en el municipal de Cervera de la Cañada, con 
las mismas formalidades y advertencias que en la pri
mera.

Ateca, a diecisiete de julio de mil novecientos trein
ta y seis.- El Juez de instrucción regente, (ilegible) — 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.492. -
JUZGADO NUM. 3

*'' llei Fab*° Mateos, Juez de primera instan 
del Juzgado número 3 de esta capital; »oiidt
Hago saber: Que en este Juzgado, y Secretaría i

Licenciado D. Vicente Lizandra Marcoí se sigue 
diente por el procedimiento de apremio para 3 M . 
o^n'a0? de la sfñora viuda de Santiago Marín, lian- k ‘ 
1 / 1 • M,rea Gómez, los descubiertos por que se Ini Lai 
jp el ret.,ro obrerp obligatorio, importantes la cantid- 
de trescientas treinta y una pesetas quince céntima trido- 
en ‘"T' d?l,° sacar por Primera vez a la ver ■'i-rán 
miieh pbJ 3 kUbasía y termino de ocho días los Um ^os' 
nn In. eembarSad<)s dióho procedimiento x

son los siguientes:

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, fuez de ori- 
mera mstanaa del Juzgado número 3 dí Zaragoza- 
Hago saber: Que en los autos de juicio declantivo’ 

de menor cuantía seguidos en este Juzgado por Marti
na borníes Olvés contra Luis Padilla"en redamar 
de cantidad se dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:
mii^nten9ia: Fj1 taragoza, a veintinueve de jumo de 
o I °^Cientos treillta Y seis. — El Sr. D. Pablo dp 
Pablo Mateos, Jpez de primera instancia del Juzgado 
numero 3 de la misma, habiendo estudiado el presente 
Jii cío de menor cuantía instado por Martina Fom és 

mayor de edad, soltera y de esta vecindad de
PÚ el Letrad0 D- Blasco, contra i3 L fs 
rtia ñor? °S’ VeC'"° dc Azuara- dectoado en rebel
día por su mcomparecencia. en reclamación de canti-

Fallo: Que estimando justificada la acción c h ip s p 
Forn'^ ni de,lianda pbr la demandante DA Martina 
do D Liü^Pad1lhD0RC,,ndenar Y condeno al demanda- 
uo u. Luis Padilla Ramos a que abone a aquélla las 

e Pesetas P°r el concepto en que
se le reclama en dicha demanda v el interés legal de 
esa cantidad a contar desde la interpi.sidXi de referí, 

nngmario de la litis; además, le impono-o lis 
costas todas del juicio. Nótifíquese esta resolución al 
demandado rebelde en la forma prevenida por la lev 
Procesal, a menos que dentro de segundo día se solí 
cite su notificación personal. Así por la presente sen

Ynárqp^0^linc,0’ mando y firmo.-Pablo de Pablo. 
V para que sirva de notificación en forma al dennn 

ddris autos™*"3 de? Sente"CÍa ™ ™ “ 
unios autos, cuyo encabezamiento y parte disnositiva 
preceden testimoniados, se expide el presente en Za T Vablo^^P ti*10 de¿A ""vecGstedntay 
zandra? P Pab °' “ El Secretario> Vicente Li-

Treinta boinas, distintos tamaños, forro seda
■clase exposición y primera. Valoradas á 
tres pesetas una.......................................

Veintidós boinas id. id. Valoradas a dos pe
setas una........................... 1

Cuarenta y dos id. id. Valoradas a una pese
tas cincuenta céntimos una...............

Cincuenta y tres boinas segunda clase distin
tos tamaños, forro satén. Valoradas a una 
peseta cincuenta céntimos una...............

Diecinueve bolsas diferentes tamaños, para 
compra. Valoradas a cuatro pesetas una

Veinticinco gorras tela de diferentes clases y 
tamaños, de color. Valoradas a una peseta 
una............................. r

Nueve gorras negras de diferentes’tamaños’, 
valoradas a una peseta cincuenta céntimos 

una...............................
Seis docenas de fajas de hombre," de diferen- 

cenaamañ0S colores’ a cluince pesetas do-

90 i

44

63 2
Im

79‘5Ú

7fi .
Lo 

bilidí 
^rdci 
ttnal

25

Total.

14-50

482 í

I ara el acto del remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día treinta del actuaba 
las diez horas, se hace saber que para tomar parte en 
el mismo regirán las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la subasta de- 
beran los Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, j

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo y que éstas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero,

Fercera. Que los bienes salen a subasta en un solo 
lote y que éstos se hallan en poder de DA Aurea Gó
mez, como depositaría, en la calle Escuelas Pías, nú
mero veintisiete', donde podrán ser examinados por 
todo aquel que quiera tomar parte en el remate, j

Dado en Zaragoza, a diecisiete de julio de mil nove
cientos treinta y seis.-Pablo dc Pablo Mateos.-E1 
Secretario, Vicente Lizandra.
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